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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

34906 GORELÁN, SOCIEDAD LIMITADA
JOIST, SOCIEDAD LIMITADA
GORELÁN SISTEMAS, SOCIEDAD LIMITADA
ORICÓN PROYECTOS INDUSTRIALES, SOCIEDAD LIMITADA
MAGRU, SOCIEDAD LIMITADA
JOIST ANDALUCÍA, SOCIEDAD LIMITADA
EUROPONT COMPONENTES, SOCIEDAD LIMITADA
Y GRUPO SUT, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia.

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de San Sebastián,

Hago saber: Que en la Pej. 51/08, seguida contra los deudores "Gorelán, S.L.",
"Joist,  S.L.",  "Gorelán  Sistemas,  S.L.",  "Oricón  Proyectos  Industriales,  S.L.",
"Magru, Sociedad Limitada", "Joist Andalucía, S.L.", "Europont Componentes, S.L."
y  "Grupo Sut,  S.L.",  se ha dictado el  17 de noviembre Auto por  el  que se ha
declarado la insolvencia, por ahora, de la referida deudora, sin perjuicio de que
pudieran encontrársele nuevos bienes.  La deuda pendiente de pago es la de
135.478,05 euros de principal y de 27.092,54 euros calculados para intereses y
costas.

Donostia-San Sebastián, 17 de noviembre de 2009.- La Secretaria Judicial.
ID: A090085326-1
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